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"AÑo DE IA ITNIDAT,, T.A PAZ Y EL I,ESARROLLO "
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REsOLUffON DE ALCALDIA

No 0065- 20e3-A-MDC/Q-C

Camanti, 21 de Marzo del 2023.

EL ALCALDE DE LA MUMCIPALIDAD DTSTRITAL DD CAIITANTI
DD LA ?RowNcrA DE ewsprcAmcu4 nac.l.óttt cusco.

wsTo

Los Expedientes Adminisiratiuos N'672, 677,307, 745 g 773, que
contiene el lnforme N,)OS A O 1 0-202 3-MSLPUGARSS-SGDEYMA-MDC-Q/ NHD,
de la Ing. Norma Hancco Diaz, Residente del Proyecto; Informe N" 070-2023-
sGt¡E1.iu¡a-MDC/ -RT, del Ing. José Rolando Villalobos Tantalean Residente del
Proyecto, Inforrnes N" 0061 y OO66- 2023-SGDEYMA/EDVR, d.et Ing. Ed.war
Diego Vela Ramírez, del Encargado de la Sub Gerencia de Desanollo Económico
g Medio Ambiente, Informe N" 034-2023-SGDEYMA/ EDVR, sobre retiro de la
PMI d.el 2023; Informe N"070-2023-MDC-0PP./RYCP, de la CPC Roxana Y.

Cusihuaman Puma, Jefe dela Oficina de Planea.miento y Presupuesto, e Informe
N'077-2023-MDC-OPMI/APE del CPC. Alexis Pizarro Esquiuel, Encargado de
OPMI, sobre modificación presupuestaria " A la Opinión Legal N" 02-2023--OAL-
MDC/ LQM, de la Asesora Legal, y;

CONSIDDRANDO:

Que, d.e acuerdo al Artículo 194" d.e la Constitución Políticq ,Jel Estad-o,
modifi.cado por la Leyes N' 27680, 2¿t607 y N" 30305 d.e Reforma Consti,,tcíonal,
concordante con el Art. II del 'l'ítulo Preliminar de la LeA 2797'2, las
Municipalidades son órganos de (lobierno Local, que gozan de autoeomía
Política, Económica A Administratiua en los asuntos de su competer,cia,
correspondiendo al o'Concejo Municipal lo,s funciones normrr:tluas g

llzadoras' A la uAlcaldía fun ciones eJecutiuas".

Que, el inciso 6) del Art. 20' de la Ley N" 27972 - LeA Organica de
Iuíunicipalidades, considera como una de las atribuciones del Alcalde la de dictar
Decretos y Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas;
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Que, de acuerdo a la Ley JV" 31638, que aprueba el Presupuesto del
Sector Publico para el año Fiscal 2023, en el Art. 73 Medida en Gastos de
Inuerslón, alas que se refi"ere en elnumeral 13.1 g 13.3 ..... Gobiernos Locales,
puedan efecfitar anulaciones con cargo a los recursos de las referidas
inuersiones A proAectos que se encuentren en etapa de ejecución para habilitar
las inuersiones...", "...A de proyectos que no se encltentren bajo el dmbito de
dicho Sistema Nacional, siempre y cuando se encuentren en etapa de ejecución.

Que, el numeral 47.1 del Art, 47 d.et Decreto Legislatiuo No 7440 - Ley de
Sistema Nacional de Presupuesto Público establece las Modificatorias
presupuestales en el niuel Funcional Programdtico que se efectúan dentro del
marco del Presupuesto Institucional uigente de cada Pliego, las habilitaciones y
las anulaciones que uaríen los créditos presupuestarios aprobados por el
Presupuesto Institucional para las productos A proyectos, y que tienen
implicancia en la estructura funcional A programática compuesta. por las
categorías presupuestarias que permiten uisualizar los propóslfos a lograr
durante el año fiscal: 1. Las Anulaciones constituAen la supresión total o parcial
de los créditos presupuestarios de producfos o progectos, 2. Las Habilitaciones
constituyen el incremento de los créditos presupuestarios de productos A
proyectos con cargo a anulaciones del mismo producto o praAecto, o de otros
productos y progectos, asi mismo el numeral 47.2 del Art. 47 del mismo arcrpo
legal precisa las Modificatorias presupuestales en el niuel Funcional
Programdtico son aprobados mediante Resolución del Titular a propuesta de la

de Presupuesto o de la que haga sus ueces en la Entidad,

Que, el numeral 29.1 del artículo 29' de la Directiua N"005-2022--
EF/ 50.01 aprobado por Resolución Directoral No OO2-2022-EF/ 50.)7" Directiua

Djecución Presupuestaria" establece que

ntes de uencido el respectiuo mes, mediante ResoluciÓn del
Pliego, Categoría Presupuestal, Producto g/ o Proyecto según

corresponda, Actiuidad, Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto A

Genérica del Gasto.

Que, con Informe N" 034- 2023-SGDEYMA/ EDVR,, el Ing. Edwar Diego vela

Ramírez, Encargado de la Sub Gerencia de Desarrollo Económico g Medio

Ambiente, hace de conocimiento que para el año 2023 se programo la ejecución
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del Proyecto:''Recuperación delas Áreas por la MineríqlnJormal mediqnte
la Reforestación con Especies Natiaa,s de los Secúores de T\tnquimago ,
Puer-tq. Falsa, Santq.Isidora, Ceto Blanco, Sa;n Loreruzo g Huacgubre del
Distrito de Catno.nti-Quisptcanchi -Cusco" con un monto de S/ . 973,094.00,
A que tiene un gasto de S/.22,000.00 ejecatado en el año 2021, para la
elaboración del expediente técnico, gasto que no representa ningún auance ftsico
del progecto, también comunica que pone a disposición el presupuesto de S/.
800,000.00 (Ochocientos Mil con O0/ 1000 Soles),solicitando al responsable de la
Oficina de Programación Multianual de Inuersiones-OPMl el retiro d.e la
Programación Multianual de Inuersiones- PMI 2023, del progecto antes
mencionado, proyecto que se tenia preuisto iniciar el 01 de mayo del 2021, el
cual no se dio inicio considerando que el terreno pa.ra la ejecación del proyecto
, fue destinado para la ejecución de otro proyecto en la gestión edil q"nterior, por
lo que pide el retiro del PMI 2023, así mismo manifiesta que para la ejecución

progecto no cuenta con la autorizqción del SERNANP, A tampoco con el
el cualfiie cedido por la Comunidad de Huacyumbre, pero la Comunidad

Aa lo utilizo para la construcción de su Salón Comunal.

Que, por Informe No 010-2023- SGDEYMA-MDC/-RT, det Ing. José Rolando
Villalobos Tantalean Residente del Proyecto: " Mejoramlento del Seruicio de
Apogo al Desarrollo Productiao del Cacao g Piñas en el Dlsttlto d,e

Cannanti-Quispicanchi-Q.tsco" solicita la asignación presupuestal de la suma
de S/ . 284,700.57, ga que es fundamental para la ejeanción de las metasfslcas

financieras del mencionado proyecto y contribuir al desarrollo delos
ductores dedicados al cultiuo del cacao g piña; a.sl mlsmo medlante Informe

" 0061- 2023-SGDEYMA/ EDVR,, el Ing. Edwar Diego Vela Ramírez, Encargado
de la Sub Gerencia de Desarrollo Dconómico y Medio Ambiente, peticiona la
asignación para el proyecto antes indicado

Que, con Informe No0O5 A OIO-2023-MSLPUGARSS-SGTEYMA-MDC-

Q/ NHD, la Ing. Norma Hancco Diaz, Residente del Progecto: "Mejorantlento del
Seraicio de Limpiezq Publica de la Unidad de Gestión Ambiental g
Residuos Solidos del Distrito de Camanti- Quisptcanchi- Cusco" solicita
una asignación presupuestal por el monto de S/. 626,623.63, para poder
asegurar las remuneraciones del, personal administratiuo y obrero, así como

pqra la adquisición de materiales y seruicios con la finalidad cumplir con el
cronograma de ejecución del proyecto antes mencionado con Informe N" 066'
2023-SGDEYMA/ EDVR,, el W. Edwar Diego Vela Ramírez, Encargado de la Sub

Gerencia de Desqrrollo Económico y Medio Ambiente, reitera la solicitud de

asignación presupuesta para el proyecto antes descrito.
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Que, con Informe N',010-2023-MDC-0PP./RYCP, de la cPC Roxana Y.

Cusihuaman Puma, Jek dela Oficina de Planeamiento y Presupuesto, emite

OPINION FAVORABLE, según el sustento Técnico presentado por las areas

competentes, para la asignación presupuestal a los proyectos: uMeJoranniento

del Senticio de Apoyo al Desarrollo Productivo del Cqcao g Ptñas en el
Distrito de Camantí-Quispicanchi-Cusco" por el monto de S/. 200,000.00
y "MeJoramiento del Seruicio de Limpieza Publlca de la Unidad d.e Gestión

g Residuos Soltdos del Distrito de Camanti' Qulspicanchi''Cttsco" por el monto de S/ 600,000.00, A para las modificaciones
presupuestales en el aplicatiuo informatico se requiere la Opinión preuia de
la OPMI; así como la opinión legal del Asesor Legal, propone la siguiente
modificación.

ANULACION;

MONTO POR HABILITAR 800,000.00

CREDITO:

MONTO HABILITADO

!!!!-
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0019 2507942

í'nrcupgmcló¡,r oot rs Áares
pon u uturnfu NFoRMAL
MED IANTE te arronzsrtq ótu

CON ESPECIES NATIVAS DE LOS

SECTORES DE TUNQUIMAYO,

PUERTA FALSA, SANTA ISIDORA,

CERRO BLANCO, SAN LORENZO Y

HUACYUBRE DEL DISTRITO DE

CAMA N TI. QU I SP I CAN CH I . CU S CO,,

973,094.00 800,000.00 L73,094.00.
Opinión

Favorabl

0040
:ri

2552838

,,MEIORAMIENTO 
DEL SERVIilO

DE LIMPIEZA PUBLICA DE LA

ITNIDAD DE cESruó¡t a¡úarc¡,treL
Y RESIDUAS SOLIDOS DEL

DISTRITO DE CAMANTI.

qUBPICANCHt- CUSCO"

56,000.00 600,000.00 555,000.00
Opin¡ón

Favora bl

0043 2556t70

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
APOYO ALDESARROLLO
PRoDucrrvo DEL c.AcAo v ptñas
EN EL DISTRITO DE CAMANTI-

QWSPTANCHT-CUSCO'

67,O49.OO 200,000.00 267,O49.OO

Opinio

n

favora

bie
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800,000.00

Meta Cod. Proy. Detalle de Finalidad
lvtonto

Vigente
Monto a

Transferir
Monto a
Recibir

Saldo

Disponible
Obs.

Meta Cod. Proy. Detalle de Finalidad
Monto

Vigente
Monto a

I ranster¡r
Monto a

Recibir
Saldo

OisponiUle
0bs.
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Que, mediante Informe N' 017-2023-MDC-OPMI/ APE de fecha, de de fecha
20 de marzo del 2023, el CPC. Alexis Pizarro Esquiuel, Encargado de la OPMI,

Opina Procedente, la modificación, debido a la Opinión Fauorable de la Ofi"cina

de Planeamiento g Presupuesto y al sustento de la Sub Gerencia de Desarrollo
Económico g Medio Ambiente, quien solicita la postergación y el retiro del PMI
d.el Proyecto: "Recuperación d.elas Area.s Por la Minería Infortnal

la Reforestaclón con Dspecies Ndtiaas de los Sectores de

, hterta Falsa, Santa Isldora, Cerro Blanco, San Loreruzo U
del Distrib de Camanti-Quispicanchi -Cttscon con la firualidad

de asignar presupuesto a los progectos de o: « Mejoranniento del Senticio d,e

Apogo al Desarrollo Productiuo del Ca,coo g Piñas en el Dlstrtto de
Camanti-Quispicanchi-Cttsco" A «Mejoramlento del Sen¡lcio de Limpleza
Prtblica de la tlntdad de Gestlón Ambiental g Residuos Solidos del
Distrito de Comointt Qutsplcanchl- Cusco" en atención numerat 13.1 g 13.3

zd.el artículo 13" d.e la Ley N' 31638 Ley det Presupuesto del Sector Publíco para
el Año fiscal2023 y los actuados concuerdan con la solicitud,

Estando a lo expuesto, a la Opinión Legal de la Asesora g de conformidad

con el Decreto Legislatiuo N" 1440 - Ley de Sistema Nacional de Presupuesto

Público, Directiuq" N"005-2022--EF/ 50.01, aprobado por Resolución Directoral N"

c O2-2022-EF/ 50.01" Directiua para.la Ejeanción Presupuestqria" A con el inciso

6) del Art. 20'A 43" de la Ley Orgdnica de Municipalidades N" 27972.

RESUELVE:

W. - APROBAR, la Modificación Presupuestal en el

Niuel Funcional Programdtico del PIA 2023, en el marco de lo di.spuesto en el

artículo Art. 47" del Decreto Legislatiuo No 1440 - LeA de Sistema Nacional de

Presupuesto Público, anulando la Meta 019 habilitando dicho monto a.las Meta.s

OaO y 043 ", con el siguiente detalle:
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2507942

a¡cuprneuó¡,t oslAs
Ánn¡s roa ta utuoni¡
INFORMAL MEDIANTE
LA REFORESTACION

CON ESPECIES NATIVAS

DE LOS SECTORES DE

TUNQUIMAYO, PUERTA

2562838 "MEJORAMIENTO DEL
SERWCIO DE LIMPIEZA

PUBLIA DE U UNIDAD
ot cpsnó¡t

AMBIENTAL Y

RESIDUOSSOLIDOS DEL

DISTRITO DE CAMANTI.

QUT;flCANCHT- CUSCO"

656,000.00

ue
la

Meta

Gt d.
F¡oy.

Dotalle de {inalidad
ll4onta a
transfarir

Ala
msta

cód.
Pralr.

§etalle de Íinalidad lüonto

001q

600.000.00

004ü
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200,000.00 0013CERRO BLANCO, SAN

LORENZO Y

HUACYUBRE DÉL

DISTRITO DE CAMANTI.

euISPIaNCHI -cusco"

2556170

::::.

MEJORAMIENTO DEL

SERWCIO DE APOYO AL

DESARROLLO

PRODUCTIVO DEL

cAcAo Y PIÑAS EN EL

DISTRITO DE CAMANTI.

QUISPICANCITI-CUSCO"

2ó7,049.t10

iento y

v bore las

nrcÍs rRr sr, c otwuNÍ 3UESE y cútqptasr

de conocimiento de la presente
Presupuesto y en, cumplímiento del

_HACER
a la

segundo del
apro
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